
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

Por medio de la cual el H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez,
Chih., envía observaciones al Decreto No. LXV/RFCNT/0362/2017
VI P.E., por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política del Estado, a efecto de
adecuar nuestro marco jurídico a las previsiones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia
de combate a la corrupción y, con ello, implementar el Sistema
Estatal Anticorrupción, solicitando a este H. Congreso, modifique
el citado Decreto.

PRESENTADA POR: H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih.

FECHA DE PRESENTACIÓN: 22 de agosto de 2017, en Oficialía de
Partes del H. Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a las Comisiones Unidas Primera de Gobernación y
Puntos Constitucionales y de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

FECHA DE TURNO: 29 de agosto de 2017.
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